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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 149 

DE 2009 SENADO
mediante la cual se reviste al Presidente de la Repú-
blica de precisas facultades extraordinarias en aplica-
ción del numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política de Colombia y se dictan otras disposiciones en 
relación con el funcionamiento del Consejo Nacional 

Electoral.
Bogotá, D.C., octubre de 2009
Doctor:
GUILLERMO LEON GIRALDO
Secretario Comisión Primera
Senado de la República
Bogotá
Señor Secretario:
En virtud de la honrosa designación como ponente 

para primer debate del Proyecto de ley número 149 de 
2009 Senado, mediante la cual se reviste al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordinarias 
en aplicación del numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones en relación con el funcionamiento del 
Consejo Nacional Electoral, me permito rendir el si-
guiente informe de ponencia con base en las siguientes 
consideraciones: 

I. ANTECEDENTES
El Proyecto de ley número 149 de 2009 Senado, 

mediante la cual se reviste al Presidente de la Repú-
blica de precisas facultades extraordinarias en aplica-
ción del numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política de Colombia y se dictan otras disposiciones 
en relación con el funcionamiento del Consejo Nacio-
nal Electoral, fue presentado por el señor Ministro del 
Interior y de Justicia, Fabio Valencia Cossio y el Presi-
dente del Consejo Nacional Electoral, doctor Oscar Gi-
raldo Jiménez y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 921 de 2009. 

II. OBJETO DEL PROYECTO
 El proyecto de ley en estudio, tiene como propósi-

to fundamental, dotar al Consejo Nacional Electoral de 
autonomía administrativa y presupuestal, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 del Acto Legislativo nú-
mero 01 de 2009. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto consta de 7 artículos en los que se desa-

rrollan las siguientes materias: 
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cional Electoral –CNE– como una persona jurídica de 
derecho público de rango constitucional, con régimen 
y naturaleza especial, con autonomía administrativa y 
presupuestal y patrimonio propio, representado legal-
mente por su Presidente.

Artículo 2º. Faculta al Presidente del Consejo Na-
cional Electoral para ordenar los gastos.

Artículo 3°. Autoriza al Consejo Nacional Electoral 
para crear, fusionar, suprimir los cargos del Consejo Na-
cional Electoral –CNE– y señalar las asignaciones co-
rrespondientes que demande la prestación del servicio.

Artículo 4°. Fija el patrimonio del Consejo Nacional 
Electoral –CNE–, el cual estará constituido por:

a) Por los aportes del presupuesto nacional y por los 
que reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier 
otra entidad estatal;

b) Por el producido de la enajenación de sus bienes 
y por las donaciones de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras y;

c) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a 
cualquier título.

El artículo 5°. Establece la sede del Consejo Na-
cional Electoral –CNE– en la ciudad de Bogotá, y lo 
autoriza para establecer sedes en todo el país.

El artículo 6°. Autoriza al Presidente de la Repú-
blica de precisas facultades extraordinarias para que 
dentro del término de seis (6) meses, expida normas 
con fuerza de ley que determinen la estructura orgánica 
y administrativa del Consejo Nacional Electoral, esta-
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blezca el régimen administrativo del personal, la clasi-
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Igualmente dentro del contenido del proyecto hay 3 
artículos transitorios:

El primero de ellos, autoriza a la Registraduría Na-
cional del Estado Civil en consenso con Consejo Nacio-
nal Electoral –CNE–, para realizar la transferencia de los 
activos, bienes muebles e inmuebles de su propiedad y 
del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil que se encuentran en uso y se requieran para 
el servicio del Consejo Nacional Electoral.

El artículo segundo transitorio, autoriza, de confor-
midad con el artículo 86 del Estatuto Orgánico de Pre-
supuesto, al Gobierno Nacional para realizar los trasla-
dos, adiciones o ajustes presupuestales necesarios para 
garantizar el funcionamiento autónomo del Consejo 
Nacional Electoral.

El artículo tercero transitorio, establece que la 
Registraduría Nacional del Estado Civil seguirá asu-
miendo los gastos de funcionamiento e inversión del 
Consejo Nacional Electoral, hasta que se expidan los 
actos administrativos necesarios para garantizar la au-
tonomía administrativa y presupuestal del Consejo Na-
cional Electoral.

Por último, el artículo 7° establece la vigencia y 
promulgación.

IV. JUSTIFICACION DEL PROYECTO
El 22 de junio de 2009, el Congreso de la República 

expidió el Acto Legislativo número 01 de 2009, por 
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Constitución Política de Colombia, otorgando nuevas 
funciones al Consejo Nacional Electoral (CNE) y le 
concedió autonomía administrativa y presupuestal.

Para darle operatividad al Acto Legislativo, es nece-
sario que el honorable Congreso de la República, otor-
gue facultades al señor Presidente de la República, para 
que establezca la estructura de la planta de personal, las 
funciones de sus dependencias estableciendo, el siste-
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régimen interno de funciones.

Actualmente como lo menciona la exposición de 
motivos del proyecto original, el Consejo Nacional 
Electoral mantiene una estructura y planta de cargos 
elementales, dependientes de la Registraduría Nacional 
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ción le asigna en esta nueva etapa como las funciones 
de “Vigilancia y Control”, que se hace necesario ade-
lantar a través de una fuerte estructura jurídica, admi-
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CNE en la actualidad. Tales funciones, son entre otras:

a) Dejar sin efecto la inscripción de los candidatos 
que en una consulta popular lo hagan por otro partido o 
movimiento en el mismo proceso electoral;

b) Decisión sobre la revocatoria de inscripción de 
candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de Elec-
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inhabilidad;

c) Imposición de multas, devolución de los recur-
sos, cancelación de personería jurídica por las causales 
previstas en el artículo 107 recientemente reformado de 
la Constitución Política;

d) Rendición de informes públicos de los Partidos, 
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candidatos sobre el volumen y origen de sus ingresos;

e) Autorización para que el Estado entregue antici-
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los partidos y movimientos políticos;
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documentos electorales concernientes a cualquiera de 
las etapas del proceso administrativo de elección con el 
objeto de que se garantice la verdad de los resultados;

g) Adelantar la tramitación del requisito de procedi-
bilidad, previo a que los ciudadanos ejerzan la acción 
Contencioso-Electoral ante la Jurisdicción Adminis-
trativa contra el acto de elección de carácter popular, 
cuando la demanda se fundamente en causales de nuli-
dad por irregularidades en el proceso de votación y en 
el escrutinio. Es necesario en estos casos como requisi-
to de procedibilidad, someterlas antes de la declarato-
ria de elección a examen de la autoridad administrativa 
correspondiente, que encabeza el Consejo Nacional 
Electoral.

Por otra parte con respecto a las facultades extraor-
dinarias otorgadas al Presidente de la República, es ne-
cesario recordar que la honorable Corte Constitucional 
se ha referido en varias ocasiones, en los siguientes 
términos: 

 “…La Constitución ha asignado expresamente a 
la ley el señalamiento de las funciones del Registrador 
Nacional del Estado Civil y que corresponde también 
al legislador en su prístina competencia de desarro-
llo de la misma, la determinación de la estructura del 
Estado y de los organismos de origen constitucional, 
las funciones de señalar la estructura del Consejo y 
de la Registraduría, así como determinar la planta 
de personal y la creación, supresión o fusión de em-
pleos de los organismos que integran la organización 
electoral. Ahora bien, si el legislador es titular de las 
mencionadas funciones bien puede en los términos del 
artículo 150-10 transferirlas de manera transitoria al 
Presidente de la República para que este disponga so-
bre ellas mediante decretos con fuerza de ley…” 

Si tomamos como precedente la Ley 573 de 2000 
–la cual fue demandada al considerar el actor que las 
facultades extraordinarias al Gobierno Nacional, para 
establecer la planta de personal de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y del Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, con base en 
el cual podría crear, suprimir o fusionar empleos, vul-
neraba los artículos 1°, 4° y 113 de la Constitución los 
cuales consagran la autonomía e independencia de la 
organización electoral–, la Corte declaró la exequibi-
lidad de esta ley y se pronunció en los siguientes tér-
minos:

“…En este orden de ideas, el artículo 120 de la 
Carta dispone que la organización electoral está con-
formada por el Consejo Nacional Electoral, por la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil y por los demás 
organismos que establezca la ley. Y expresa que dicha 
organización tiene a su cargo. “la organización de las 
elecciones, su dirección y vigilancia, así como lo rela-
tivo a la identidad de las personas”.

En los artículos 264 y 265 que forman parte del Ca-
pítulo II del Título IX de la Constitución y se ocupan 
del Consejo Nacional Electoral y de las funciones de 
éste, no se hace mención alguna a la función de deter-
minación de estructura, ni de señalamiento de planta 
de personal o de las atribuciones de crear, suprimir o 
fusionar cargos. 
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ha asignado expresamente a la ley el señalamiento de 
las funciones del Registrador Nacional del Estado Civil 
y que corresponde también al legislador en su prístina 
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competencia de desarrollo de la misma, la determina-
ción de la estructura del Estado y de los organismos 
de origen constitucional, las funciones de señalar la 
estructura del Consejo y de la Registraduría, así como 
determinar la planta de personal y la creación, supre-
sión o fusión de empleos de los organismos que inte-
gran la organización electoral.

Ahora bien, si el legislador es titular de las mencio-
nadas funciones bien puede en los términos del artícu-
lo 150-10 transferirlas de manera transitoria al Pre-
sidente de la República para que éste disponga sobre 
ellas mediante decretos con fuerza de ley…”. 

Con respecto a si se debe tramitar por una ley esta-
tutaria u ordinaria la Corte considera que lo relativo 
a la estructura del Consejo Nacional Electoral y de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, a la determi-
nación de la planta de personal y a la creación, fusión 
y supresión de cargos si bien son materia propias de 
la ley, como ya se estableció, pueden ser regladas por 
ley ordinaria pues mediante ella no se incide de mane-
ra directa en el ejercicio de las funciones electorales. 
Tampoco se reglamenta propiamente el funcionamiento 
de los órganos electorales ni los procesos electorales 
sino que se provee al soporte administrativo necesario 
pero “instrumental” de los mismos, aspecto este que 
de acuerdo con la sentencia que viene de transcribirse 
no pertenece al contenido de la ley estatutaria pues no 
dice relación con el ejercicio mismo de la función elec-
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necesario equilibrio de mayorías y minorías.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Para el primer debate, me permito recomendar a los 

honorables miembros de la Comisión Primera del Se-
nado, la aprobación de los siguientes cambios al texto 
del proyecto original:

En el artículo 1° del proyecto de ley se elimina la 
frase: “es una persona jurídica de derecho público de 
rango constitucional, con régimen y naturaleza espe-
cial y patrimonio propio”, en consideración a que el 
Acto Legislativo 01 de 2009, sólo le dio al Consejo 
Nacional Electoral –CNE– autonomía administrativa y 
presupuestal; esta autonomía como lo ha reiterado la 
Corte Constitucional, no supone la existencia del atri-
buto: personería jurídica; en efecto, conforme a juris-
prudencia de la mencionada Corporación, se pueden 
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ran la autonomía, sin perder fuerza vinculante o vigen-
cia alguna, por la circunstancia de carecer de persona-
lidad jurídica1.

A lo anterior se agrega, tal como lo ha señalado la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional al conceptuar 
sobre la autonomía administrativa y presupuestal de los 
órganos autónomos, lo siguiente:

“…el contenido esencial de la autonomía presu-
puestal de las entidades [autónomas] reside en la po-
sibilidad que éstas tienen de ordenar y ejecutar los 
recursos apropiados conforme a las prioridades que 
ellas mismas determinen, y en armonía con los cometi-
dos constitucionales y legales de la respectiva entidad. 
Esta Corporación ya había señalado que ‘la ejecución 
del presupuesto por parte de los órganos constituciona-
les a los que se reconoce autonomía presupuestal supo-
ne la posibilidad de disponer, en forma independiente, 
de los recursos aprobados de la ley de presupuesto”2.

1 Concepto 738  Consejo de Estado. Octubre-1995.
2 Sentencia C-560/01.
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esta Corporación como el ejercicio de los objetivos mi-
sionales inherentes a la organización.

Es claro entonces que el Acto Legislativo 01 de 
2009 sólo le otorgó al Consejo Nacional Electoral estas 
dos premisas, y vía ley no podríamos estar creando una 
persona jurídica con patrimonio propio. 

Al eliminarse la personería jurídica, automática-
mente se elimina el parágrafo del mismo.

El artículo 2° del proyecto queda tal como fue pre-
sentado en el proyecto original.

En el artículo 3° se elimina la frase “…. y seña-
lar las asignaciones correspondientes que demande 
la prestación del servicio”, considerando que esta fa-
cultad le corresponde al Gobierno Nacional, según lo 
dispuesto en el artículo 189, numeral 14 de la Cons-
titución Política de Colombia, donde expresamente 
se faculta al Presidente de la República, como Jefe de 
Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Ad-
ministrativa a: “Crear, fusionar o suprimir conforme 
a la Ley, los empleos que demande la administración 
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taciones y emolumentos…”.  Adicionalmente, porque 
conforme al artículo 1° de la Ley 4 de 1992: “El Go-
bierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esta Ley, !��"�����#��	�����-
larial y prestacional de: …. b) Los empleados del Con-
greso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Públi-
co, la Fiscalía General de la Nación, la Organización 
Electoral y la Contraloría General de la República…” 
(Subrayado fuera del texto); posición esta que además 
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jo de Estado, como la Sentencia del 13 de octubre de 
2005, por medio del cual la mencionada Corporación 
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reiteró, en su artículo 1, la competencia del Gobierno 
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ye competencia reservada por la Constitución y la ley 
al Gobierno Nacional. Por ello, cuando el Senado de 
la República pagó la remuneración correspondiente a 
los servicios prestados por la demandante, con base 
en los decretos de salarios expedidos por el Gobierno 
Nacional, en concreto, en el 064 de 1999, vigente para 
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distinta que dar cumplimiento a los mandatos de orden 
constitucional y legal que rigen la materia…3”.

En el artículo 4° se sustituye la palabra “patrimo-
nio” por “recursos” y se elimina el parágrafo por ser 
este tema de competencia exclusiva de un órgano con 
personería jurídica. 

En el artículo 5° del proyecto se elimina la frase: 
“y se podrá establecer sedes en todo el país”, ya que 
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ñendo con lo establecido en las normas presupuestales, 
requisito éste que exigen los artículos 1° y 7° de la Ley 
Orgánica 819 de 2003, según los cuales, en  la exposi-
ción de motivos y en las ponencias de todo proyecto de 
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la iniciativa y la fuente de ingreso adicional gene-
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Marco Fiscal. 

3 Sentencia número 25000-23-25-000-2000-06417-
01(5349-03) de Consejo de Estado, Sección Segunda, 
de 13 de octubre 2005. Magistrado ponente: Jesús María 
Lemus B.
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En el artículo 6°, se corrigen los incisos a) y f) del 
parágrafo, el cual quedará así: 
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ciencia del órgano objeto de  la presente facultad.

El inciso B) quedará igual
El inciso  C) queda igual
El inciso D) queda igual
El inciso E) queda igual.
El inciso F) Se corrige: La racionalización de los 

recursos públicos y su disponibilidad, esto es las limi-
taciones presupuestales.  

En el artículo transitorio primero se agrega: Igual 
procedimiento se surtirá para dar aplicación a lo esta-
blecido en el artículo 86 del Estatuto orgánico de pre-
supuesto.

Se elimina el artículo transitorio dos por comple-
mentarse al artículo transitorio uno.

El artículo transitorio tres quedará igual. 
VI.  PROPOSICION

Por las anteriores consideraciones, respetuosamente 
me permito solicitar a la Comisión Primera del Senado, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 149 de 
2009 Senado, mediante la cual se reviste al Presiden-
te de la República de precisas facultades extraordina-
rias en aplicación del numeral 10 del artículo 150 de 
la Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones en relación con el funcionamiento del 
Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con el pliego 
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Samuel Arrieta Buelvas,
Senador de la República.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 149 DE 2009 SENADO

mediante la cual se reviste al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias en aplicación del 
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política 
de Colombia y se dictan otras disposiciones en relación 
con el funcionamiento del Consejo Nacional Electoral.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Organización y estructura del Consejo 

Nacional Electoral
Artículo 1°. Denominación y naturaleza. El Consejo 

Nacional Electoral -CNE- es un órgano de rango consti-
tucional, con autonomía administrativa y presupuestal y 
será  representado legalmente por su Presidente.

Artículo 2°. La facultad de ordenar los gastos del 
Consejo Nacional Electoral corresponde a su Presiden-
te, quien podrá delegarla en funcionarios del nivel direc-
tivo o quien haga sus veces y serán ejercidas teniendo en 
cuenta las normas consagradas en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto y en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y las disposiciones legales 
vigentes.

Artículo 3°. El Consejo Nacional Electoral, con res-
pecto a su planta de personal, tendrá la función de crear, 
fusionar y suprimir cargos.

Artículo 4°. Los recursos del CNE estarán  consti-
tuidos por:

a) Por los aportes del presupuesto nacional y por los 
que reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier 
otra entidad estatal;

b) Por el producido de la enajenación de sus bienes y 
por las donaciones;

c) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a 
cualquier título.

Artículo 5°. La sede del Consejo Nacional Electoral 
será la ciudad de Bogotá.

CAPITULO II
Disposiciones Transitorias

Artículo 6°. Facultades extraordinarias. De confor-
midad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
150 de la Constitución Política, y el artículo 12 del Acto 
Legislativo 01 de 2009, revístese al Presidente de la Re-
pública de precisas facultades extraordinarias para que 
dentro del término de seis (6) meses, contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, expida normas con 
fuerza de ley para:

1. Determinar la estructura orgánica y administrativa 
del Consejo Nacional Electoral.

2. Establecer el régimen administrativo de personal 
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trativa del Consejo Nacional Electoral.

Parágrafo 1°. Las facultades aquí solicitadas se ejer-
cerán con los siguientes propósitos:
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ciencia del órgano objeto de la presente facultad.

*H
W�
�����������
��������
���
������	
'����	[
c) La competitividad, entendida como la capacidad 

de ajustarse a las condiciones predominantes en las acti-
vidades laborales;

d) La obligación del Estado de propiciar una capaci-
dad continua del personal a su servicio;

e) La sujeción al marco general de la política ma-
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f) La racionalización de los recursos públicos y su 
disponibilidad, esto es, las limitaciones presupuestales.

Artículo transitorio 1°. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil en consenso con el Consejo Nacional 
Electoral, realizará la transferencia de los activos, bie-
nes muebles e inmuebles de su propiedad y del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
que se encuentran en uso y se requieran para el servicio 
del Consejo Nacional Electoral. Igual procedimiento se 
surtirá para dar aplicación a lo establecido en el artículo 
86 del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Artículo transitorio 2°. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil seguirá asumiendo los gastos de fun-
cionamiento e inversión del Consejo Nacional Electoral, 
hasta que se expidan los actos administrativos necesa-
rios para garantizar la autonomía administrativa y pre-
supuestal del Consejo Nacional Electoral.

Parágrafo. Los contratos que se encuentren en ejecu-
ción y que se hallan destinados para el  CNE continuarán 
su curso hasta su liquidación a cargo de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.    

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga las normas que le 
sean contrarias.

Atentamente,
Samuel Arrieta B.,

Senador de la República.
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